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PARTS OFIOIAL
8 M. «1 8iy Do q llfonao XIII (que 

jaBrdfl), S. M, la Reina Doña Vio- 
loria Suxenía, 9. £, R, el Príncipe de 
Asturias i Infantes y demás personas 
do la Angusta Real Familia, continúan 
iIq novelad en su Importante salud,

^G»ceUi ¡2 y i3 de Octubre^

Núm, 2*25

Gobierno Civil
Secretaria.-—Sección i.*

El limo. 8r. Director general de 
Administración en oficio de 19 de Sep
tiembre último, recibido en este Go. 
blerno el dU 10 de los corrientes me 
dice lo que sigue:

«Visto por la Junta creada en este
Ministerio por Real decreto de 28 de 
4ayo del afio actual, el recurso y expe
diente de su ratón entablado por don 
han Oarbonell Gual, ante este Miníete, 
fio, contra su destitución del cargo de 
Secretarlo del Ayuntamiento de María 
h la Salud, que venia desempeñando, 
U Junta en sesión celebrada el día 17 
h Septiembre del año corriente, ha 
•cordado: Confirmar la Real orden de 
Hta Ministerio de 25 de Mayo del afio 
•otual, por la quo se desestimó el re- 
cQrso do altada interpueaio por D, Juan 
Otrbonoll Gual, contra su destitución 
hl cargo de Secretario del Ayunta- 
diento mencionado, decretada por el 
^alegado gubernativo del partido en 27

Mario de 1924,—Lo que comunico a 
D. 8, para su conocimiento, el de la 
^endonada corporación municipal y 

interesado a quien se servirá 
8. nonficísr esta resolución, hacién. 

saber que con arreglo a lo dis« 
^Hto en ei artículo 3,® del expresado 

9*i decreto, es inapelable y contra 
no puede entablarse recurso al- 

touo, debiendo publicarla U, 8, en el 
”0liTlN OnoUL de esa provincia,— 
lí| guarde a U, S, muchos años,—Ma- 

19 de Septiembre de 1925,—El 
tíldente de la Junta, J. O. Sotelo,— 
fricado,—Señor Gobernador Civil de

Meares.»
Do que ae publica en el Bo l i t ih  Ofb 

en cumplimiento de lo ordenado, 
p*lma 12 Octubre de 1925,

H1 Gobernador, 
José Pérez Garcia-Argüelles

DE LA GAGETA
PRESIDENCIA 

DIL DIBEOTOBIO MILITAR

Rs a l ib * Or d in bs
Excmo, 8r.: Vista la propuesta for

mulada con fecha 30 del pasado Sep
tiembre por la Comisión ejecutiva de 
la Junta Consultiva del Crédito Agrí
cola, en la que hace presente la parali
zación de operaciones que se observa 
en el mercado triguero, que priva a los 
agricultores de los recursos metálicos 
precisos para atender a las necesida
des familiares y del cultivo, y les fuer
za a recurrir a préstamos usurarios, 
atribuyendo la Comisión ejecutiva esa 
paralización de operaciones a que los 
habituales cempradores de trigo, alma
cenistas, fabricantes de harinas y aca
paradores, han suspendido sus com- 
prae, para producir así una baja forzo
sa en los precios y conseguir la dero
gación de las disposiciones vigentes, 
relativas a la tasa mínima; señalando 
la Comisión ejecutiva el hecho de que, 
mientras esto ocurre y el labrador ca
rece de dinero, el mayor número de los 
más necesitados ignoran las facilida
des que les concede el Real decreto de 
6 de Julio de 1925, por el que se otor
gan préstamos con la garantía de de
pósitos de trigo, a pesar de la publici
dad que a esta Soberana disposición se 
ha dado, insertándola en la Gaceta da 
Madrid y Bo l i t in  Of io ia l , asi como 
dándola a conocer mediante circulares 
profusamente repartidas y notas pu
blicadas en la Prensa diaria,

Solicitando, por las razones antedi
chas, la Comisión ejecutiva del Crédito 
Agrícola se la autorice para empren
der una propaganda por medio de su 
personal y alguno del servicio agronó
mico que, recorriendo las principales 
zonas trigueras, y especialmente las 
provincias en donde mayor es la para
lización de mercados, reúna a los la
bradores y les explique cuanto les con
viene saber a propósito de los présta
mos con garantía de depósito de trigos, 
que permitirán consolidar la tasá míni
ma establecida para este cereal, y 
considerando la Comisión ejecutiva del 
Créaito Agrícola necesaria la prórroga 
indispensable de la vigencia de Real 
Qecretg-ley de 6 de Julio de 1926,

8. M. el Rey (q, D, g,), de conformi* 
rad con lo propuesto por la Comisión 
ejecutiva de la Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola, ha tenido a bien dis
poner:

L° Que se amplié hasta el 31 de 
Octubre de 1925 el plazo que para so
licitar préstamos estableció el atículo 
3.° del Real decreto de 6 de Julio de 
1926;y

2.® Que se autorice a la Comisión 
ejecutiva de la Junta Consultiva de 
Crédito Agrícola para realizar, por 
medio de su personal y del que consi
dere necesario del Servicio Agronómi
co, y con cargo a los fondos de que dis
pone para atender a los gastoe de su 
funcionamiento, la propaganda entre 
los agricultores de las provincias tri
gueras más importantes de ¡as disposi
ciones vigentes relacionadas con el 
Real decreto de 6 de Julio de 1925; so
bre préstamos con garantías de depósi
tos de trigo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos afios. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1925.

EL MASQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario de Fomento.

VGaeeta 9 de Octubre')

Exorno, Sr,: Habiéndose padecido 
orror material al insertar en la Gacela 
da Madrid correipondíenie al dU 8 de 
Septiembre del corriente año el artículo 
16 del Reglamento para la ejecución de 
la ley de Tribunales para Niños,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que sa reproduzca * continua
ción el mencionado articulo rectificado 
en la siguiente forma:

«Artículo 16. Todos los pagos ^que 
en el Consejo Superior de Protección a 
la Infancia se realícen con fondos del 
Presupuesto dol Estado para las aten
ciones de los Tribunales para Ñiños y 
Comisión de apeiación, serán ordena
dos por el Vicepresidente de dicho 
Consejo.

La justificación de las cantidades 
consignadas en el citado presupuesto, 
que en <31 Consejo Superior se perciban 
para las atenciones expresadas en el 
párrafo anterior, se hará de Real or
den al Tesoro público con los justifican
tes de los Tribunales para Niños y de 
la Comisión de apelación, después de 
haber sido éstos examinados en la Sec
ción técnica por la Secretaría general.» 

D'os guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 7 de Octubre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Gracia y Justicia.
(Gaceta 10 de Octubre)

GOBERNACION

Ria l  Obd k n
Habiéndose presentado casos concre

tos, que obligan a determinar la situa
ción jurídica de aquellos Secretarios de

Ayuutamienio de segunda categoría qu 
han quenado en situación de exceden 
cía forzosa, con arreglo al articulo 25 
del Reglamento de 23 ae Agos o de 
1924, por haber sido agregado el Ayun
tamiento cuya Secretaría desempeña
ban a otro de mayor vec ndario, y sien
do evidente que tales funcionarlos deben 
ser considerados en activo, aunque 
circunstancialmente y por ministerio 
de la ley se hallen sin prestar servicio, 
debiéndoles ser reconocidos todos loa 
derechos que corresponden a ios de su 
clase,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, con carácter general, que ¡os 
Secretarlos excedentes por razón de 
agrupación forzoza del Municipio, cuya 
Secretaría desempeñaban, sean consi
derados como Secretarios en propie
dad y en situación activa, a los efectos 
de poder concursar Secretarias de su 
ciase, en cuyos términos deberá en
tenderse adicionada la disposición 
contenida en ai número segundo de la 
Roa! orden de 1,° de Octubre corriente, 
publicada en la Gaceta del 2.

Da Real orden lo oigo a V. 8. para 
su conocimiento y afectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años, Madrid, 6 de 
Octubre de 192o.

Sabwereurio encergxdojdel deipacho 
P. D„

OALVO BOTELO
Señores Gobernadores de todas las pro

vincias, oxepto Navarra.
(Gaceta 7 de Octubre)

Núm. 2437 
üOMldíUN PROVINOIAL 

DI BALEARES
Abierto el día 30 da Septiembre pró

ximo pasado, con las formalidades da 
costumbre, el cepillo en que se depor
tan las límosnaH ofrec das por ios fieles 
al Santo Cristo do ¡a Sangre, que se ve
nera en la Iglesia del Hospital provin
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad da 1.599*60 peso- 
setas depo^i-rada durante dicho mes,

Palma 7 Octubre de 1925.-Ei Pre
sidente, José Morell.

Num. 2438
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
Amu n o io . —Por Real Ornen fecha 27 

de Marzo último, íes fué concedida a 
los herederos dei difunto Arrendatario 
de Contribuciones de ->sía provincia don 
Bartolomé M i O» »fed, U continuación 
del servicio recaudatorio de dicha» con» 
ínbuoioues, ha blondo lomado posesión

M.C.D. 2022



del mismo, con feche primero del eo> 
rríeme ice*, h»)ó ía evt -“♦•i de D^o- 
Migue. M : Kj«al ó p*r» el cteaempofio 
del referido servicio.

Lo quo se publica en el Bo l i t ih  Obi * 
OJAL de 1» prov ocla para couoctmleQto 
de ios Sf flore A caldos y^emás Auto- 
riden de la »,

Pam- 13 O ubre de 1925 -B Td- 
Botero Comacor, Mateo Ros.

Núm. 2436
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El exceienaa^mo AyuDíamíen-o ha 
resuelto contratar en Bubosa pública 
las obras de alcantarillado y asfaltado 
de las calles de BoiserU y Colón, agfal- 
tado de una porción de la de Palacio y 
alcantarillado de la calle de la Lonjeta, 
cuyas obras en junto, según' pré»a* 
puesto de contrata del 8r. Arquitecto 
municipal, importan 163,107'66 pese* 
tas cantidad que servirá de tipo para 
la subasta a la b»j*,

Esta tendrá lugar el día catorce de 
Noviembre próximo, a la doce, en el 
Balón de actos de la 0*8» Consistorial^ 
bajo mi presidencia o Teniente de Al
calde en quien delegue y con asistencia 
de un señor vocal de la Comisión mu 
nicfpaf permanente designado al efec
to por la misma.

El presupuesto, pliego de condicio
nes y demás antecedentes estarán de 
máblflesto en la Secretaria de esta 
Corporaeión.

El remate se celebrará por pliego* 
cerrados, conforme a lo prevenido en 
•ranicuio 15 c^el Reglamento de 2 do 
Júlio del r ilo último p&ra la con nua 
ción de obras y eemcios a cargo de 
laí entidades inuLicípMs, y las propo
siciones se ajustarán al módem qu*s *e 
inserta en aste edicto, adviniendo * 
lot postores que para tomar parte en i» 
subasta habrán de consignar previa
mente, como depósito provisional, pe
setas 8.155*38 equivalentes al cinco 
púr cíenlo del tipo de súbala, asi como 
que ia ‘ d¿fm n* da eoun-
titoir el jumáu-nre asciende a 16.310lo 
pesetas.

Las obr^a deliro d ios
diex dfís at dol iorg^^ etilo
de ix t-scr. u • (oú r« a y i byrab 
estar erm tt s en e p?aio v dies 
mes&c a p6.it*r lo «u oto 'nao, s» is 
facióndoos á ser Aid;- pro upuós o 
•xtraordinai - fox tWS"» i» f ^*o > 
aprobé io «n'9 de Enaro úl uno.

yicp s- r ü
latiecrt.r .« ’Mv Aynu «m-auto, t 
diei k • o* , u ii-r biíb - b , deá té e 
liguitóewl • dWqwWa'uu •
cío en 1» Gaefici de Madrid o n3<.» u i . » 
anterior u í tn que b» c < .eoie ¡a «ub-i»- 
ta, acompañanuo ra té^u a y ai t«ion o 
lesgu rú o  del deposito pruViaiou*., 

8; algún pOBiqr acude a 1A BUbaat^ 
por medid de ap^dhraló c* poder sera 
bastauteado por el oü i»í leirano de 
esta Corporación D. Pedro Anareu.

Anunciada est^ bu d^ a en i» torm^ 
que establece el ar.icu o 26 aei citado 
SeglañBeñío; no" sTlünmmr dOEílrtriar 
mitma reciamwc ón aigun».

Paima 9 de Ocmbre de 1925. —El Ai- 
Balde, O. DezcaiUti

Modelo de proposición
£j<M.,qué viva eu.....encerado dél 

proyecto y piibS° condiciones faou - 
tatiV** y ecouoimcaá p*r» i» con*truc- 
ción del alcantarillado y aBÍaliado ae 
las calles de Boiseiíu y Co.On, aBiaiíado 
de una porción de la de PAlacio y a- 
cantanilano ae i» c*;.0 de laLonjiia, 
y doi anuncio de BUbA*-& en puoiic* 
licitación p»r& contratar mch^s obra», 
publicado en i» GaoeU de Madnd, y 
BOLITIN OFICIAL de 1» proVmcl* en 
loe aias..... me obbgo a tomar » mi car
go dicho servicio por la cantidad de.....  
(aquí 1* cantidad en letra y pese^») *u 
jetándome ed un teao a ab has condi
ciones, Ordenansaa municipales y de- 
jnás disposiciones vigentes,

Fecha (en letra)
Firma (entera.)

Fapel de 8,* Clase (una peseta)

es artólliú fdéfM ÁÑl edificio y vidrie
ras y persianas que se abren igualmen
te al exterior, formado con arreglo a 
la tarifa n.° 11.

Padrón-registro de los edificios de 
este térmido manlc’pal que tienen puer- I 
tas y escaparates mostradores fijos y | 
de quita y pon para propaganda co
mercial qué se abren y cierran por el 
exterior o sobresalen de la fachada de 
los edificios, hasta un altura desde el 
sueldo de 2*80 metros, según tarifa 
n.oll.

Padrón-registro de los edificios de 
este término municipal que tienen bal
cones llamados invernaderos, tanto si 
se abren como no al exterior, según 
tarif* n.° 11,

Padrón-registro de las sepulturas del 
Gsmeuterío ca ólico de este término 
municipal que tienen monumento, lá
pida, verja de hierro, hierros para co
locar coronas? o construcción que so
bresalga de la sepuLura, esté o no em
potrada en ios muros de dicho Oemen- 
xerio, según tarifa n.° 8.

Padrón-registro de ios coches de al
quiler, carra ones, carros y camiones 
automóviles existentes en este érmlno 
municipal, formado con arreglo a la 
tarifa n,° 13.

Padrón-regíiiiró de los catFuájél' dé 
lujo existentes en este término munici
pal formado con arreglo a la tarifa 
n? 18.

Pa ^ón-regístro dé los edificios situa
dos en 1* calle del Principe y plaza de 
la Gons.itución de esta ciudad, que con 
«Illas y sillones ocucan parte de lá vi» 
púb ica, según tañí* d .® IL

Padrón-regíitro da los casinos y (ir* 
cuma da recreo exiatentes’en ente 
mino municipal, formado con arreglo a 
ia Ordenanza aprobada por el Ayunta- 
miehtó pleno el dia'14 de Mayo del co
rriente año.

Lo que se hace público p»ra general 
conocimiento.

Sóüer a 5 de Octubre de 1925. Ei 
A calde, José Forrer.

Núm. 2415
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia del partido de inca.
En virtud de comunicación del Señor 

laopector provincial de Sanidad que »e 
recibió en este Juzgado con cer-itic*- 

Jción informativa librada pur el Médico 
D reexor del Manicomio provincial de 
Baleare* D. Jaime Escala* Real refe- 
rvnie » la observación eufnda en dicho 
Manicomio por Gatalin» Molí Moilnae, 
vecina de Sant» Margarita » instancia 
de su padre Amonio Mo.l atregiada- 
mente » io que dispone el R. D, de 19 
Mayo 1885, 1» B. O. dv2üJumo *i 
guíente y i» otra de 30 M*yo 1905, se 
mando instruir expediente par» la re 

' ciUBión definitiva de dichaOataiin» Muh 
en el qu^Bé^ha ordenado emplazar por 
edictos, que se fijan en en» ciudad'y ea 
Santa Uargani», insertándose además 
un ejemplar en ei B. O. ae 1» provincia 
a toaos ios parientes de 1* mencionad» 
recluida por término de un mes, pasado 
el cual se resolverá acerca de i» reclu
sión definitiva ae ésta con o sin audien
cia de aquellos que no comparezcan.

Por tamo y » ios efectos acordados 
se expide el píeseme ediem,

Dado en luc» a dos Octubre de mil 
novecientos veinte y cinco.—José Ea- 
trena.—Ante mij Pedro J. Berra.

Mam, 2431
Don Celso Velasco Páramo, Secretario del 

Juagado municipal del diitrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma,
Por ei presente edicto h»go saber 

que eu el ju.cio de faltas se sigue por 
ame este Juzgado mumoip»! dei distri
to de 1» Cateara!, sobre hurto de unas 
bauqudía»a D.* EiOU» Lanceta con.rá 
Aruaiao Barceió Nicoiau y Pedro 
Arrom Horrauh de iguofaao paradero, 
queda acordado celebrar el juicio el di» 
diez y seis del que cura» » las doce, 
previniendo » las pardea que déberád 
comparecer provistos de lau partes de 
que imenten valerse.

Y par» qu* sirva de citación a los 
dos dauuaciAdos en ignorado paradero

'Ñámí 2494
AYÜNTAM1ENTU v e  s in e u

HAbiendo solicitado el concierto del 
arbitrio sobre el consumo de los vinos 
que se produzcan en este término mu
nicipal, procedentes de la cosecha del 
año ea curso, ios cosecheros y fabri
cantes estab eciaos en esta población, 
e Ayun amiento pieno, en ses ón cele
brad» «. u.» de ayer, acordó acceder a 

'ío  so icb*do por los recurrentes y tijó 
¡a cifra d - consumo anual de la especie 
ohjato ay coacierto en la forma sl- 
guien v.

Con «o anual del vino producido en 
ei tórm municipal de esta villa (con 
exciusicu de la especie forastera): cue- 
rent* mu litro*,

E , «le gravamen será el mismo 
que apvcbú este Ayun-amtemo en once 
aa Juuío ie mit novecientos veinticua
tro, o sean diez pase as por hec ólHro.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, quedando expuesta en la 
tabla de anunems de esta Cas» Consis
torial la cifra de consumo antedicha 
por término de treinta dia8l#confofme 
prescribe el apartado B) det articuio 
450 dei Ediatuto municipal, sien id im
pugnable durante el plazo de exposi
ción y siete días después; ») Por ios di
rectamente interesados en el concierto 
sí la consideran excesiva; y b) Por cual
quier» persona o entidad sujeta a la 
obligación de contribuir en el término 
municipal por alguno de lus coucepio* 
referido® en el ardcuio 380 dei Estatuto 
si a juicio del reclámame el consumo 
efectivo excediera de ia cifra propuesta.

Las impugnaciones deberán couteuer 
os datos y especificar las razóm e que 

justifiquen ia «siimación del recia 
mame.

8 neu 21 de Septiembre de 1925.—Et 
Alcaide, Joaé Ramis.—El Secretorio, 
Juan Ferragut,

Núm, 2400
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Aa Un o io .—-H^cisnao sido aprobado* 
¡.syr 1» Comisión permanente de este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrad» 
ú - ¿U'dO ie Bopt^mbre úit mo lo* p» 

ruñes de arbitrio* mume.paies que a 
un -nuación se expresan, par» sur 

exa^ctóif durante ex presente ejercicio 
- vouómico ^e 1925 a 1926, se adVleH’e'X ; 
o j o s .os deUduiea por » guuo de nichos 

cu "c«píoa que ^a cobranza votutítaria 
Ai&ra abierta b^nta ei día 30 ue No- 
v emurc prox mo.

Padrones q *e han údo aprobados 
reg a lo a ios edificio* de 

os.e ermiuu municipal, cuyas aguas su- 
c s y pluv »ie6 v erten en ios cauces 
6 os luí renitis o un las alcantarillas 

púoac*8, «oguu n.e 7.
P.urOn-fegxstro ue ios edificios ex»a* 

sutes «n este tói mino muu.cipai que 
i'uuea escudado y depósito de materia* 
íec«*es permeable y pozas negros ane 
os a 1» V.ViendM para UsO de SUS habí- 

tan.es, tarmado cou arreglo a ia tari 
í* U ® (.

Paarúü»ieg-stro de ios edificios de 
esiu térm.Üo municipal que tenienae ca
ñares yi -uoos de bajada que estadUo si* 
tuadoa en las vías donde pasa amanta* 
nüa, v.oneü sus aguas en el piso de 

‘ tas ua iet*; asi como lo* que por carecer 
i# ellas ia* vierien desde ei tejado a 1» 
vi* púoaca, según tarifa n 0 10,

Padrón-registro de los ediücioi de 
e»9e término municipab que tienen co
locado* en sUs lachadas iOidos O COtii* 
das cou varillas msíaueas o sin ellas, 
quo vue.au u ocupen par.e de la vía 
puo.ica, según 6*rif* ni0 11,

Paaron-regisiro de ios edificios exie- 
temes ea este término municipal qus 
tienen balcones que vueian sobro la vía 
publica, sogúu t*rif» n.° 11,

Padron-registro de ios ei.ficios exis
tente* en este término mnnic.pai que 
tienen ventanas que se abren ai exte
rior hasta una albura desde el suelo 
de 2*80 medrad, segúa Unfa n.° 11.

P»drón-tegi*tro de los edificios de 
este término municipal que tienen 

■ puerta» corredera* que se abren y 
, cierran por el exterior y de hierro que 

expido el presente en Palma i do» de 
Octubre de mil nueveelentos veinticin
co.—Celso Velasco,

Núm, 2428
SECCION ADMINISTRATIVA

DI P8IMEBA BM8FÑANZA DB BALKABR8

En Gocetade Madrid correspon
diente al día 7 aei actual figura inserta 
un» Orden de la Dirección general de 
primera t epseñanza, de fecha 26 de 
Septiembre próximo pasado, en la que 
constan cienos nombramientos provi
sionales de Maestras, cuyo tenor literal 
es como sigue:

Dirección general de Primera enseñanza
Maestras nombradas propietarias provi

sionalmente, de acuerdo con el Estatuto 
vigente y por el quinto turno.
Número 698. -Dofla Enea López 

H^roáiz; Uocasttilo, auxiliaTi» párvu»- 
ios (Zaragoza)

699,—Doña Victoria Angulo de Blas;
Puebla de Montalbán (To edo),

700 .—Dona María Antonia Mendoza 
Rosendo; Rocían» (Hueiva).

701 .- Doña Remedios Ruiz Rueda, 
Mancha Reai (Jaén),

702—Doña Emana de Pedro Labra 
Otaffeé, Seccióo graduad» (Santander).

703 .—Doña Dolores Vegas Ruiz 
Dairia, Dosbarrios, unitaria numero 2 
(Toledo),

704,—Doña Teresa Llorach Roig;
V nat ueva de los Gamito* (Sala* 
manca).

705 .—Doña Eloísa Lape*» Melgar;
Cebeja (Toledo).

706 . —Doña María Dolores Rodríguez 
Rob es^Bscudéto; San Cristóbal de En
trevilla* (Z-mor»),

707 —Duba Mercedes Marcón Gue
rra; T.erg» (Zaragoza),

708,—Doña Leouci» López Puente;
Amudilio (Paiencia),

709 , — Doña Mana Concepción Posa
das Calache; Buhes,/Biero (Oviedo),

710 .— Doña Aurora de la FueniS 
Fernández; Tiedr* (Vadadolid),

711 .—Dóña Dolorea Ballesteros Po- 
aad&v; H.nojoaa de Duero (Saiamanea),

712 . Doña Tadea Martínez García;
Bau Vicente de Toranza (Santander).

713 . —Doña Juana Aparraga Egaüa;
Izpaater (Vizcaya).

714,—Doña Saverina Paredes Fre- 
choeo; Aguiiar de Campo* (Vaiiadoiltí),

715,—Doña Josefa García Nogales;1 
Líbrala, unitaria núm. 2 (Murcia).

716 .—Doña Inés Lazcoz Villanuevz;
Oivera, unitaria número 2 (Oádiz), 

717,—Doña Antonia Arquero* Ga
lán; Aiburquerque (Badajoz).

718 .—Doña Man» Guineo Castilla;
Quero (Toledo),

719,—Doña Luían Eabrí Fernández;
Vxdauuev» del Arzobispo (Jaén),

72U . — Doña Montea Fraile Bravo;
Pedraza de Alba (Salamanca). .

721,—Doña Mana de¡ Carmen Su*' 
rez Rodríguez; Lué, Goiunga (Oviedo),

722 .—Doña Angele* Antón Colino; 
Pasarón (Cáceres).

723,—Doña Margarita Martin MaP 
tín^Eacurial de la Sierra, unitaria nú-' 
mero 2, (Baiamanca).

724 .—Dofl» J oset a Martín Allsedo; 
Santa Cruz de Tenerife, Barrio N. Sec
ción graduad» (Canaria*),

725 , — Doña Augela Benito Pinto;
Pesquera de Duero (Valladoüd).

726,— Doña Desamparado* Llabée 
Forné*; Petrot, unitaria número 3 (AU* 
cante). ..

727,—Doña Marte Concepción Pocíno 
Lorée; Pradida de Ebro (Zaragoza). .

728 . —Doña Dolores Oria Manmel 
Pille; Mieaes (Z«ragoz»).

729 . —Doñ* iMauuei» Fagoaga Arh' 
ti»; Mioño, Castro Urdíales (Santander)*

730 - Doña Josefa Mayor Dominguef* 
Burgmlio* de Toieao (Toledo).

7dl,—Doña MariaMe la Merced BiO» 
Cnsuá, Ya,ov», uuitari» uúmezo 2(V* 

' ienci»),
732.—Doña Laura Pujan» Tollo; Al* 

mwüéu (Giud»d Rd*i).
' 733.—Doñ^’Aiüa Hurrer» Descali0» 
BabuetOB (Avilé),

Roseiihu VÍUrFernáo*
' dea; Santa Eufemia (V»dadolid).
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735.— Doña María del Carmen Malé 
pastells; San Ju&n de Las Fom-Reguda 
(Gerona),

736.—Doña/ S nforiana García Gon* 
gálea: Horca jada, Sécctóv graduada 
(Av'ls), .. .

787.—Doña Aracelí Alvarez López; 
Encinas de E-gueva (VaUadoiid),

738,-Doñ/Trinídad Suitoz Villar; 
Santiago de la Poebla<del Deán-Pueb a 
del Caramiñal (Corufia),

789?—Doña Olimpia García Rodrí 
guez; San Juan de»Piñeira-Cadilleró 
(Oviedo). .

740"“D»ña María Moreno-Júan A#- 
jontfla, nr.ttaria número 3 (Jaén).

741.—Doña Enriqueta Garda Me- 
néndei; Collado-Biero (Oviedo),

742.—Doña Francisca Poyato.Casta
ñeda; Malilla, unitaria (Málaga).

743. —Doña María Luisa Velasen 
VatUus; Villanueva de Alcardete, unl- 
tiría número 2 (Toledo).

744,—Doña Vicenta Buiz Mañero; 
Valí de Almonactd (Castellón).

745 —Doña María Lu^a Martin
Fernandez; Casar de Cáceres^ unitaria 
número 3 (Cáceree),

746, Doña María Carmen Vidal 
Psdré; Riberas derSor Mañón (Coruña).

747. —Doña María Ascensión Barral 
Sobrado; Goyas-Lalln (Pontevedra),

748. — Dona María del Pilar Pérez 
Sánchez; Oeuti, Sección graduada 
(Murcia).

749. •-Doña DamUna Cigüeñas Ez- 
querru; Guzm»n (Burgos).

750.—Doña Teresa Rojo Nomen; Ti- 
Visa (Tarragona).

751.—Doña Jacinta María Vizcaíno 
Prieto; Puerso de la Cruz, número 2, 
casco (Ganarías),

752,—Doña María Virtudes Luque 
Pérez; Torreperej i (Jaén).

753.—Doña Brígida Manínez Gue
rrero; Moreda (Granuda), .

754.Doña María Rodríguez Cañailás;
Muyáis (Lérida).

755. —Doña María Cristina Martínez 
Garda; O.ombraüa (Segovia).

756,—Doña Josefa. San Ju»n Bataitay 
Mora de Rubieios (Teruel).

757,r—Doña Mari»' dnii Carmen Ro
dríguez Fernández; Giiena, Auxiliaría 
(Sevilla),

758.—Doña Anicáta G1 Timón Am
brosio; Cabezuela (Toledo).

759,—Doña María Antonia Jimena 
Moratill»; Campanario, Auxiliaría (Ba* 
dajoz).

76U,—Doña Peepetua Goñí Víilaiba;
Ansa (Huwdca),

761.—Doña Pilar Mezquida Pomíer; 
Hurla {Gran Canaria).

762,—Doña María Fénoy Guerrero; 
lustincíon (Almería)

763 —Doña Elisa Ortigosa Martín; 
ArjoniUa (Jaén),

7ó4i—Doña MaxlmiM^ Oteguí Fer* 
ütoaez; Viüóe-Üattran^ (Oviedo).

765,—Doña Malla Doiores López 
fereina; La Vefitoea (Cuenca).

766^—Doña Gloria Arcas Fernández; 
Casas a‘e la Róiüá (Badbjoz).

767*,—Doña Matilde González Penas;
Honaaríz (Pontevedra),

768,— Doña Asunción GUirai Ibarra;
^Cereu (Zaragoza),

7691—Doña Irene López Herrera; 
8Ma Cruz de Tenerife, Barrio N; See- 
c io q  grftauada (Cananas).

770.— Doüa-Gooeros* OoMa Ramos, 
rost Marcos-Puebia dei Caramiña; (La 
Coruña),
^íb.—DoflU'Mariei Lópe» de Uralde; 
^rad*-de H»26<Burgos),-

?72;-^Dofla» María Abdeiras López; 
’r‘<-neif.^oüg<)nQo^L* Ooruñ»),

7<3’,—Dofla Pitar Jiménez Moreno;
^u.eftte (Zaragoza).
M7?4.^.Doa^ Stnedacb Pneto Pérez; 

^•eaiogre (Vollaaolld).
García Ayaia;

Abaniíla (Murcia).
Y^—Duñ* Múüldej Mañosa- Mom- 

B»tet (Gerona).
^•iT.'r-Duüe. María Borrego Mozo;

- Ledvdm*-(8alamauca)r- 
M8.r~Duüa» Urbana Buiz Muñoz; 

QJu*ia-Rioírantio (Burgos), .
*<9.—Doña Luciana López G»ncedo;

a° Rellanas (León), 
-■^•—Doña Couceyción Cor una Be- 

najas; Benejama, Oaitaria núnaero 2. 
(Adcaníe)

781.—Doña María del Carmen Pérez 
Fernández; Lamadrid-Valdaligñs (San 
tánder),

' 78d.—Doña Josefa López Ortoíá; 
Challa.(Vaieacla).

783. —Doña Carmín Infante Aragón; 
fíü Fresno-Grado (Ov edo)^

784,-r-Doña Rosar o Balllrs Corolá; 
JJbsa dei-Obispo (Valencia).

785.—Doña Muría Paz Rojo; Beade 
(Pontevedra),

786,—Doña María del Carmen Ar- 
qúeros Galán; La Haba (Badajoz), . 

■ 787.—Doña María Rodrigo Helia; 
Goyán, segundo, Tomíño (Pontevedra).

788.— Doña Francisca Martínez Car* 
id; JuncaUUo-Guia (Gran Oantoría),

789.—Doña Aurora Cabezas Fuen
tes; Monturque (Córdoba).

: 790,—Doña Encarnación Oña Carre- 
Bb; Oalquería-Ouevas da Vera (Al
mería),

791,—Doña Amada Méndez Méndez; 
Logrezana (Oviedo).

792.— Doña María Saiz Muñoz; Ro
sen (Castellón).

793,—Doña Teresa Martínez GárcU;
Celanova (Orense), 

794.—Doña María de ¡a 
cíón Fernández González; 
(Jaén).

795,—Doña Julia de Pabló 
vós; Paquerlnoa (Arila),

Eacarna-
Pag-alajar

Villacier-

796,—Doña Encarnación González 
Pbrjela; Abrea-Vegadeo (Oviedo),

7y7,—Doña Teresa Burguillo Canto; 
Cuevas dei Ca-npO'Zújar (Granada).

798. -Doña María del Carmen Piriz 
Di ego; Almsrln-Adra (Almería)

799. —Doña Julia Martínez Oag&y; 
8kaU Cruz de Tanenle-Barrio Cabo, 
Sección graduada (Canarias),

80U.—Doña Amelia Froix Iglssías;
Baño» da Molgas (Orense),

801,—Doña María Léalo Sancho; A¡- 
fámen (Z^ragoiA),

802,—Doña María del Olvido Criado 
Mañea; Alcaraz (Albacete),

■ 803; -Doña M^rfa* LmzaTottr Gn:té 
rrez; Ei O-mpilio-Lorca (Murcia),

8u4.r-Doña CáucUla.M^rtmez Gulíé-t 
rrez; FresuedoXOviedo),

805. —Doña M^na 
EiteoxnEsUia^ Bailón 
c» (Qvieao).

806. —Doña Amparo 

da los Dolores 
de Meras Luar*

Vilateca Rovl-
ra; Búsqueda, (Q«fona),

807,—DoQ» Mana Consuelo Zapador 
Ponce; H gueru»i*s (Valencia).

b08,—Doña Teresa Pérez Sierra;
Requeras (León),

8^9.— Doña Mari* de los Angeles 
Caneiro M»yor; Yúneiyos (Toieao).

810.— Doña Puai Vazquas Vlioso; 
Béncraces-Bactratuaues (Orenee),

81L—Doña Antonia Flores Núñez; 
Santa Amana (p tdajüz),

812. —Dnña Ángeia Balbastre Martí.
nez; Caree.éa (AiOa c u ío ).

813,—Doña Giaria Rodríguez- Eaté- 
ves; Gervae-Aros (Goruña),

814.—Daña Mana Cxsñerov Rico; *
Abengibre (Albacete),

815.—Doña Uü«(aquU OrtteTorre; 
Casares-QuiroB (Oviedo),

816,—Doñ* Gunautlo Visiedo Faura;
. Valbona (Teruei). ' <

817. — Doña¡ Mercedes Nomdedeu 
Amador; Arjonüiáj unitaria número 3 
(Jaén),

818,—Doña María Dolores Alfonsin 
Gurbia; Vinseiro-EfiVmda(PonMvoara).

819,—Doña Mana Dioe de Ure y 
O izadla; rorrogaiiaio (Burgos).

820>—Doña Dolores dimnu.Gasíiilo; 
Alcudia (Baieaneb)p

8Z1.— Doü» Qwsuda Malo Merino;
Sisamón (Zaragoza).

82Z.— Doña CLormeaTaiaver^Dopez;
Re jijar (J^úu),

823,—Doñ^ Francisca Cortnm Bona- 
ja»; Val Verde del Juc»r, dacoion gra
duada (Cuenca), ,

824,—Doña Mari* dei Carmen Ai* 

, 870, —Doña Bamoaa Rodríguez üa- 
baiicro; Zuire (Hadiv*),

. .......... .. e 871.—Doña Ma.aue Zurita Solaz;
C0Vi>r Navarro; Madaveda -• Aoauma LSan^eaa (Uóidooa),
. \ be2,—Doña Felicias QAicia Fernán-

aez; VukAíai^ot-koítóí (Uoiuñ*),
(Mur<ña)^ .

825,—l oña Mana Pérez González; 
Douuytiood (Lugo),

826,—Doña Man* Consuelo Santiago 
Alvarez; dAU*a¿Manna Oobeda (Poute- 
yeara), ’

827,—Doña Esperanza Vivao,
co; Gallegos de Solmlrón (^ü-^-Ti^acA).

828,—Doña Natividad Díaz Olea; 
Mkmtejípar (Granada),

,829.— Doña Aurelia López Martín; 
Ciz| iUia (J»én),

830,— Doña Maris Dolores, Barón 
Fernández;. Gabaldón (Cuenca).

831,—Doña María Agúsdna Rivera 
Piquer; Cambil (J^éu),

832,—Doña Bdatríz Echarte Góü z; 
Abéjar (Sana),

833.—Doña María Dolores Conejero 
Hinoiosa; Hortichae>a*Torre Pachaco 
(Murcia).

834.—Doña Ana María Ventura So-
PinUla-Fuente Alamo (Mar- I 

c^).
835,—Doña María P iar VjHa Qonzá- 

lee Kio; L& Faba (León).
836,—Doña Ju ma Ibero Larrayoz; 

Albaiatlila (Huesca).
837.—Doña Cecilia Pérez Pérez; Oas- 

tuera, Auxiliarla número 1 (Badajoz).
nizosa (Ciudad Roái)>

- . . -.v I 886.—Doña Marina Lahoz García;
b38i—Doña María. A, Fernández Ta- I Lá EscqchA (Teruel),

bdada; Ladrido Oriígueira (Coruña), | 887,—Doña Piiaí Concepción Urrh
,839,—Doña Euialiat Navarro Gmer; 1 be Corrales; Pino (Coruña),

Pheatelibrí'ia-Mula (Murcia). | 888.—Doña Estrella Rlobo Conehel-
| ro; Grazoj EdiíÁda (Pontevedra).

889,—Doñ% Mari« Román de Ossa;
Fúeote del Rey (Jaén).
. 890.— Dona Ba.¿aflora Quilez Her
nando; Oria (Almená), "

891,—Doña Augeia Arseguet Cortés;
Sierro (Almería).
. 992.—Doña Gregorio J. Terrados Vá
lelo; Viliora (CumcaX

840.—-Doña Rosario Valdueríeles del 
Rio; Aibaiatliia (Huesca),

841.—Doña Punücación Aituna Bén- 
goache»; VaienzucAa (Córdoba).

842.—Doña Josatina Blay Sanios; 
Alcadoso (Albacete).

843.—Doña Fideia Macho Gil; Mone- 
glilio (Zaragoza).

844,— Doña Maximlna Cabrero Com» | 
barros; AsmeBs^Maside (Orense). i .

845.—Doña Angela Viñas Barí»; San ¿ 
Jáan (Baieareú),

846, — Doña Berparda Ferrer Esco-
bar; Canues, unitaria número 1 (Gra- ' 
nada),

847,—Doña Juana Alconero Burga- 
ieta; Laspauies (Huesca),

848.— Dnfia Amalia Sahz Echava- 
i íÍ»; AíC^m a (i, •.udl),

849.—Doña Isabel VWar García; Uña 
de Quintana (Zamora).

850.—Doña Bienvenida Gómez Gui- 
'•lia-moa^-Tinez-Lazuxní ■ ■ - - -

851.—Doña María Matea Alba; Son
server* (Bate^reb), .

852.—Doñ, M.viia Fernández Sán- 
cbíiz; Molina, uniíana (Málaga).

853.—Doña Juana Galán Valdivia; 
Trigueros (HueíVa),

854. —Doña Presentación Molinos 
‘Laprage; Luago (Zaragoza),

8ñu. —Duda Mena Fraucíspa Fer 
nánúez Hdredero; H,guara ¡de Arjona, 
unitaria número 2 (J«6u),

8u0,T---puüa Josota Paz LeoHA^i^^am 
Esteban ae Ríbas-NogasirA (Olensejí

8d 7í—Doña Manuela NuüeZ Barran
co; Moraieda-Cabaza da Buey (Ba
dajoz),

858, -Doñ^ Grescdncia Rodrigo XI- 
dar; El Poyo (Teruel),

859, —Dóü» Angela Salinas Aimen- 
dre»; Bagaría- Paemearead (Ponte-

jveflkC^t- — ■ -l -
86U. —Doña Eiea* Rodríguez , Estó- 

vez; Carmoai.a (Badajoz), '*
861 .—Doña Amana Suárez Míer;

Beldar-Oro. (Lugo),
862 .—Doña Amalla Campos LUlo;

Zuj»r (GrádAia),
863,—Doñ^ M^fta Teres ai Herrero 

Reboño; Lucfñe (León).
864, .—pofla* Amada Royo CaBamo;

Mazateon (Terua.J,
86».—Doña María Dolores Hernán•

I

066.—Doña Fraaciica B. Seco Ba- i Herrerías ■ Cuevas da Vera (A^muna).
yon; UarbxjdMes ue A.üá (Zamora). I ^47.—Doña Vázquez Pa u a -

Sol.—Qatanua-Gardía Martínez; Hi- | deto; Gaióia-ÚíiQViid ao Vota (A.mena). 
no]os (HueiVi»),

Soq,—Doüa Au .o ü ía  Jimiunez J,mé 
nez; Agron (QrauaOa). ,

869, — Dona Pedr» CíiuacAt La^eña;
Samorai (begovi«),

biü,—Deñ\» M.4ria Dutords Igiosiau 
Qan.ro; R.úbiro-Punu# (Pouüovear^), 

374. ~Duñ» Formina Caossa Péroz;
Vmjaa (Gí*n*d*)i

R-
875.—Doña Angustias Freiré BarMí 

Sinta Sahína (Ceruña).
876.—Doña M I .bM del Bey 

TórnerQ;.Montaiyo (Cuaucu).,
877.—Doña Enriqueta Muñoz M rii 

nez; Mpnterde (Teruel).
878.- Doña Am día Aguadé Puma- 

rw; Neeoexcir^, Alfoz (Lugo).
879.—Doña Mescede?' Molina Joya; 

Mí lilla, unitaria (Málaga),
880.—Doñ b Juana P rez Goméz; 

E^cayaeia (Jaé^).
881.—Doña Carmen Fernández Pé

rez; Lanteira (Granada);
882.—Doña  María Guadalupe Martí

nez Fernández; ValVerde dei Jucar, 
Sdcsióú gradúan» (Cuenca),

883,r-Doñá María Consolación Sán
chez Riba, Barbe.laOegovla).

884,—Doñ» Cepilla Serrano Díaz;
Béfales (Terael),

885,—Doña Pía Bonet Badenes; Ca-

893,—Doña María Pellín Villar; Lí 
fagos (Teruel).

894.—Dóñ¿ Marti» Luz Sómoano. Ver* 
dazco; Trujillanos (Badajoz), ” '

895. D^fla Teresa Navarro Cnúiís; 
CJaasinaarto (Qq'adCS).

896.—Doña Ir^ae Fernándei López; 
Mbncallvúio de la ^.erra (Burgos).

897.—Dóñi Bisa G;azai6z Sánchez;
Piiabia de.Obaudo (B^aajoz).

838.— DÍña A riana P^rdAai Girone- 
| lie; Paterna de Bíosra (Qíjd-a).

893.—Doñ « Do.orej Poquet;----- ------- -'a.ores Gaseó Poquet.
Viiiaree-aet 8 a# (Cu«uew.) . '

890, —Doña Jodeúna Baurí Cartel s; 
Estopiñán (Hupec^),

901,—DoÜa Lüo ¿¿a Olaya; 
Lucena úai Puer-o^Hua.v m).

902.—Doña M-1. V úei Puar Sáinz 
Aifaio y P no; Púeoú dy Don Rodrigo 
(Ciudad Real),

903.—Doña M*rá« dei Carmen Rodrí
guez GarcL-.»; Torre.La Merca (Orense),

904.—poli» Is.»bdi Aruayol C^mba; 
Parras de CasíBi.o^ (T jíúeijí.

| 905,—Doñ % M ,r a bales Aparicio
j Teruéi; Gargálio (T^i utiO,
I * 906,—Duú M^ uaRoiriguez;
| Taboadeia (Orense),
L *9372—Doña - Rojas Tubiileja;
2 Aña^ Fcj^qeB (Coruña),
I 908,—Doñ. Rosa Póus Fábregas;

Fueaiespaida (Teruel),
909,—Doia2í£á6ia Pá i  Ví-

| liare jo de Fítéúiés ^CudUCA),
| 910,—DonMaría Uoucypción Mo-
' linB Montos; Vüiar dei Hamo (Cueuca). 

Vxli— Don; Mari* DuiOfds U^ucedo
$ AiÓiisé; Gtigutiira (Puníevaur»).

9L2. -Doná H.a... Pía P&uua; Guai
ños, Adra, (AtmeriA), 

^13.—Doña 80ÍÍ4 Bdm.úZ Ingioit; .
Odserón, V^íleaco \,Qraa G^uana).

914.—Dóñv Oúrmeu Vídagas Uasa- 
sús; OauiaruUe (DerueOi

1915,—Doña marito Trob) Tai .dríd, 
Isoum* Rianjo (Curañu),
9x6,— Doña Aa.omÁCxfAuuei Torres;

918» —Doña. M ^ue a tí, P»z Viñeiro; 
Bolds*r (Ponieveara),

949.—Daña Ramona ■primar Braudí* 
do; Somiodgu (Puaievdará),

92Ü; —Don» Jodet* LLera Pomoar; 
Meúdirod-Muúlerroy (Oreusd).

921.—DoAÁ Doiorde Uxoraaero Ri- 
VaoJ Paraáte Uei Qu (Oread i).

922. —Doña Felipa Moro Dudas; Os» 
reza! de PeñAÚJiC^Ux (S «uiosscaj,

926.—Doña Mar • Doiurea ae 14 Rosa 
Cobos; Lá1’GaijkrrueA-daatatjiia (Uor- 
doba).

924.—Doña UjadUilo Gx.uia Fdruán-
1 aez$ Ei Greu*»» (Hue*va), . i;
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925 .—Dott» Isabel Riohart Sanchía; - 
Palomar (Teruel).

926 .—-Doña M»ria Santos Villagr* 
Goniálex; V llamateo - Guimil- Villar- 
mayor (Corulla).

927 .—D >ñ* Moroedes Alcázar Tro 
yaao; £i Bo*qu» (Cádiz),

928 . - Doña Maguóla Supervi* Ami
go Betbla (Cuenca).

9z9,—Doña Ana García Muñoz T*- 
laván (Cáceres).

930 .—Moña Bo^a Lasa Robles; Gu*- 
jar-Fondon (Granada),

931,— Doña Francisca üonzáie» Ai- 
yarez; S*n Lorenso-0 ee (Orense). .

932 —Don» Nieves Gómez Sánchez;
Readejos-Vd.amariu (Orense).

933 , —Doñ» Remedios Barquee Por- 
tolés; Eaíx (Almería).

934 .—Doña Mari» Asunción Bonch 
Broachú; Llano de Pajares-Serón (A - 
meria).

935 . -Doña Amparo Guardioi» Guar- 
dioia; Senés (A meria).

936 . -Diña María de los Desampa
rados Navarro Guiiérree; Bubieaiilo de 
Gata (Ciceros).

937 .—Doña Alejandra Veg» Roig, 
Oampo V.Uanueva de Aros» (Ponteve
dra).

938 —Doña Pilar Pedreira Omít o ; 
Abades-Biíieá» (Pontevedra)

939 .-Doft R^ario Góm«z Jur»^u;
Ban'ákmabo<Ort-Gr-*ZAiem« (Cidiz).

940 .—Duü,i Trinidad M^ndiouru O. 
lega; B^rc* a-Arbo (Pon eveira),

941 .—Doña Ü*rmsa Boaei Sorrai;
Vences Monterrey (Orense).

942 . —Doña Rogona O»bibero Mo- 
nerris; Colmenar de Montemayor (Sa* 
lamanca).

943 . —Doña María Manuela Iglesias 
Balboa; San a Rulalia de Dumpxn-O*»- 
tro de Rt-y (Lugo).

944 , -Dud* Tetes» Guinart Vergé ;
Rio lo ba» (Csceres).

945 .—Doña María Escoiá Tangí»;
Oastliruie (Soria),

946 .—Dofia Isabel Ármébgot Bodrl- 
guez; Saniti. Cruz de Tmerife Barrio 
C-bi, Sección graduada (Canarias).

947 .—Doña Juila Bal aguó Cases; On- 
tomuro-Castelis (Orense).

648,— Dofla Liureana García Rali; 
Bt»r iucído-Lim» (Pontevedra).

949 . -Doña Mirla Luisa Vázquez 
O«ndal; V<‘ande-AUos (Lugo).

950 .— Doña Concepción Aguado Mar
tínez; Coruña del Conde (Burgos).

951 . —Doña Mari» Sánchez Pania- 
gu»; Cistro-Oerdeio (Pontevedra).

952 .—Doña EmU» Aguliar Alegre; 
Figueroit-Oerdodo (Pontevedra).

953 .—Doña María Ana Calma £Li’ 
rrero; Campo (Pontevedra).

954 , —Doña Teresa Fraile García; 
Reboredo-Monforte (Lugo),

655 .—Doña babei Piqueras Gómez;
Mogáu (Gran Cañaría), 

956.—uoñ» Irene Sanater Diana;
Arca Estrada (Pontevedra), 

957.—Doña Mirla Nieves Bles» Orle- 
ge; Cerdeleo-Lasa (Orense).

958 —Doña Engracia Remoline Pu
jo.; Fibairos Ir jo (Orauae).

959. D-Oa Vdona Pousa Crucen; 
C*s»s de VenegUdra Mogán (Gran C*- 
narl*),

960. Doña P<!ar Guiiérree Ruin;
O»z*ño da Ab*j3-Poi (Lugo).

961. —D A» Máxima Gallego Alcá 
zaz; Td j -.ir* (Orease).

962. —DoO* babel Miguel Frecbllla;
Sfij do (Puuteveura).

963. -Doña Murb Concepción Roe» 
Navarro; Bteuzos de Abajo-Ladn (Pon
tevedra).

964 —Doña Ana Pantón Suárez; Es- 
plnoeu C K*teáe (Oreusa).

965,—Cuña Artemm» Ramón Pele- 
gero; Puerto de la Cruz numero 3, cas
co (C*uar a»).

966. -ü>ñ* Tomasa Barrero Bocos;
Oa.otos F 4euc*4ien.e <O*nari»a).

96/e—Doña Trinidad Labac» García; 
Fuencanonte (Canarias),

968.—Doña Consuelo Ruis Gracia; 
£i Caivarm-Granadiüa (Canarias),

Estos nombramientos son provisiona
les y en el plazo de quince dias pueden 
presentarse reclamaciones contra loo 
mUmoi por conducto de las Secciones 
Almtnistratívas de Primera enseñanza, 
de conformidad con lo dispuesto en Real 
orden de 31 de Enero de 1924.

Madrid, 26 de Septiembre de 1925.— 
El Encargado del despacho de la Direc
ción general, M, Pozo.
Señares Jefas délas Secciones Admi 

mistraüVAB de Primera enseñanza. 
Lo que se publica en este Bo l z t in  

Of io ía l  en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 3 e de la Real orden 
de 31 de Enero de 19¿4 y con el fin de 
que puedan formularse las oportunas 
rsclamaclones contra loo precitados 
nombramientos durante el plazo de 15 
dias, señalado al efecto, que terminara 
el 22 dei corriente mes; debiendo pro
ducirse tales reclamaciones por con
ducto y con informe de las Seccionen 
administrativas de primera enseñanza.

Palma 18 de Octubre de 1925,—Ei 
Jete de la Sección, José Fernández,

Ndm. 2430
Htrtdtros de D. Bartolomé Mlr Cala/tll, 

Arrendatarios de la Kecauéacton de con- 
triouciones e impútelos de la provincia 
de Baleares.
Hacen saber: Que la recaudación vo

luntaria dei impuesto de cédulrs perso
nales correspondiente al actual ejatcicio 
de 1925, tendrá lugar en ¡os pueblos de 
esta provincia que se mencionarán, du
rante los lías que transcurran dei 10 
al 31 dei actual, verificándose el cobro 
en cada distrito municipal por los re 
causadores auxiliares debidamente 
nombrado» conforme a lo dispuesto por 
¡a R. O. de 4 de Febrero de 1923 y con 
sujeción a la escala recaudatoria que 
establece el art.® 35 de la instrucción 
de 26 Abril de 1900 a saber:

DÍSTBITÓS MUÑICÍPALÉ3
PARTIDO DX PALMA

Bafialbufar, días 14 y 15,— Esta- 
llenchs días 16 y 17,—Lluchmayor del 
7 al 14,—Marratxi del 15 al 19.—Soller 
del 11 al 16.

PARTIDO DX INCA
Alaró del 20 al 23,-Binisalem del 16 

al 20. —Bújer dha 9 y 10.—Oampanet 
del 11 ai 13.—Coetíix dias 26 y 27.— 
laca del 27 ai 30.—Lioret de Vista Ale
gre día 13,— L ubi del 14 al 16.—Muro 
del 8 al 10.—Poilensa del 10 al 13.—La 
Puebla del 11 al 18.—Bancellai del 16 
al 20.—Selva del 14 al 17.—Slneu del 8 
al 11.

PARTIDO DI MANA0OR

Artá del 24 al 27.—Campos del 20 a¡ 
23.—Oapdepera del 7 ai 9.—Felanltx 
del 12 al 17,—Manacor dei 20 al 25.— 
Petra alas 9 y 10.—Porreras del 9 al 
11.—Bantafly dei 12 al 15.—San Loren
zo días 12 y 13,

PARTIDO DI MINOROA

Alayor del 10 al 12.—Ciudadeli del 
11 ai 14.—Porrerías días 12 y 13.— 
Mahóa dei 15 al 20.— Mercadal días 16 
y 17.—San Luis días 15 y 16.—ViU» 
Carlos días 17 y 18,

PARTIDO DX IRISA

Formentera del 10 al 12,—Iblza del 
10 al 16.—San Antonio Abad dei 12 al 
15.—San José del 14 al 16.—San Juan 
Bautista del 15 al 17.—Santa Eulalia 
dei 16 al 18.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento en virtud de le dispuesto 
en el art.®35 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Pama 6 de Octubre de 1925.—El 
Arrendatario, Herederos de D. Bartolo
mé Mir.— P. P. Miguel Mlr,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALGAIDA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MERCAD AL DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN LUIS

CUENTA del segundo trimestre de 1924-26

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin del trimestre anterior , 1654‘60
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 15269 C3

Ca r g o . . • • • 16924'43
Data pagos veriñcados|en igual trimeeti e, 11628'20

Existencia para el trimestre que sigue .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

in g r e s o s
SeMe c

Sel triBestrs 
aewier_

iBSTMiatM 
ee «m» 

trleierry _ <

TOTAL 
Se Ue 

Wwedeeee,

Propios. . . • •
Montea, . « • •
Impuestos. . « •
Beneficencia. . . >
instrucción pública. , 
Corrección pública. , 
Extraordinarios, . ,
Resallas. . . • .
Re. para cub. el déficit,

»

8000*31 
• 
»
»

368*60 
696X*37

» 
•

718*90 
»

1364’27 
»
»
»

126 93 
»

13060 73 
•

718'90

4369*58
» 
» 
»

494*53
6962 87

18UoU*78
•

Cargo pesetas. Iü386*x8 15x69*83 Xb6U6'14

PAGOS
GáBtüS del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad, . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción púnica, .
Baneiicouci». . • •
Obra» púoiicaa. . .
Corrección pública, , 
Montes, . . ♦ .
OsrgAs  
Ob. de nueva construc. 
Imprevissos. . . .

2143'64 
»

757*80 
»

728'82
900 00 

•
■

3934*99

216*63 
»

2804*62 
»

802*76

674*00 
339495

• 
»

4061*88
•
* 
»

4948*16 
•

1560*55 
•

1802'82 
4294 96

•
»

7986*87 
•

216*63 
>

Data peseta». • Bobl 63 11628*20 2U3U9*8d

En Algaida » 4 Enero de 1925.-El Depusitano, M - 
■sel BaT^uer. —Et Secretario Conudm, Guillermo 

ticeide, Afutlo IrQM.

CUENTA del segundo trimestre de 1924-25

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia eu fia del trimestre anterior , 3954,XU 
Ingreso» en el trimestre de esta cuenta . 46287*89 

nanao. , . . . 60242 09
Data pagos verificados en igual trimestre, 40173'13 

Existencia para el trimestre que sigue . 10068 91
■■■■■■■■■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

.1 UÜMMM 
aaterier

Oji erar leaie 
eeeete 

trieweue

TOTAL 
de 

operecieeeeINGRESOS *

Propios, ...» » 346*00 346'00
Montes. . . . . • » •
Impuestos. . . . » 3838'88 3838'88
BeneUcencia .
Instrucción pública .

• » »
» » »

Corrección pública . » > »
Exiraurdinarios . , » » »
dusUH»» , , . ,
tic. para cub, el déficit,

3964*20 » 3954-20
» 42103'01 42108*01

Eeimegros. . . , • » •

Cargos pesetas, . 8864*20 46287*89 50242*1)8

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . ■ » 9606'87 9506*87
Policía de Seguridad . » 186*60 185*60
Policía urbana y rural. » 6776*13 6776'13
Instrucción publica, . • 662*60 662*50
Beneficencia . • . » 8283'26 3283'26
Obra» públicas. . , • 67UO'o9 6700*89
Corrección pública • » » »
Montes, , . . . » • »
Cargas.............................. » 6941'07 5941*07
Üb. de nueva consiruc. • - • • • 7864 97 7864*97
Imprevistos. • . • ■ 302*40 302'40
Resultas. . . , . » • »

Data peieias . » 40173'18 40178*18

I En Mercada! a 6 Enero 1925.—El Depositarlo, Juan 
F.ont.—El decretarlo-Interventor, Juan N. Simes.— 
Ve* Be*—Eí Aieeíde, Juan Trie,.

CUENTA del segundo trimestre de 1924-26 
Primera parte,—Cuenta de Caja Pe*!»» .  

Existeñóla en fin del trimestre anterior, 17936#d0 
Ingresos en si trimestre de esta cuenta. 4566*68

Ca r g o ................................ 22493498
Data pagos verificados en igual trimestre. 12339*66

Existencia p*ra el trimestre que sigue . 10154*82

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
SeM» 

leí teimatre 
•uterisr

Operadeoee 
ee eate 

ttixecetre .
TOTAL 
de 1m  

Operedee»».

Prvpios. , e 1 , » » »
Montes, , . . , » • •
Impuestos. , . , 680'99 1938*96 2664*94
Beneficencia . . ,
Instrucción pública.

» » »
» » •

Corrección pública , • • »
Extraordinarios , t • » »
Resultas . . . , • » »
Re, para cub, el déficit. 1780*37 2621*73 4362*10
Reintegros, . . . » » »

Cargo pesetas . 2861*36 4566'68 6917*04

PAGOS
4354*11Gastos del Ayunt.® . 1847*40 2606'71

Policía de Seguridad , 376*00 376*00 760*00
Policía urbana y rural, 1328 41 2386'79 3710*20
Instrucción pública, . 496 00 445*00 940*0C
Beneficencia , , . 412*50 1074-60 1487*10
Obras públicas, , , 231*80 1640*90 1772*70
Corrección pública • 28-66 15*00 48*55
Fiestas y comisiones . » > »
Cargas.............................. 467'50 3289*86 3746*#
Ob, de nueva construc. • i »
Imprevistos, . . . 243*70 706*30 960*00
Devoluciones . . . » » »

Data pesetas. . 6414 86 128o9 66 17754*62

En San Luis a 28 Enero de 1925, —El Deposiiaríot 
Jorge Bintes,—El Secretario-Coutador, Pedro Tremol*
— V.e B.®—El Alcalde accidental. Amonio Sintes.

PALMA.—Ne<wi^.Tipo9iÁna* i - -«'•ves» ,

M.C.D. 2022


